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! EXPRESO DE GUAYAQUIL + VIERNES, 13 DE DICIEMBRE DEL 2002 

CAMOo 
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( N ff 7 y 

suzsano Primero prowwciaL pe — OLICIA NACIONAL BANCO UNIÓN S.A. 
" Qué se ha extraviado los certificados de pasivo 

A: JULIO CÉSAR VÉLIZ BARZOLA aa Carlos Yi garantizado No. 

HAGO SABER: Que en esta Judicaturá el señor Carlos Vicente 17 CERTIFICADOS $ 200860/62/69/65/66/68/69/74/72/74/75/77/78. 
Tacuri Mendieta ha deducido una demanda de indemnización de AVISO No. 318 200880/881/883/884 Valor de cada uno $. 4,100.00 
daños z perjulolos causados e el accidente que motivó el Juicio : : 5 CERTIFICADOS, 4 200873/76/79/82/85 Valor de cada uno 

tránsi . 07». , ami e despacho. . 4.300,00 
Esta causa se la. sustanciará Sn a vía verbal sumaria. paco sceder al pago de: SEGURO DE 14 CERTIFICADOS + 200911 al + 200924 Valor de cada uno . 
Auto inicial: Admitida al trámite el 05 de diciembre del 2002, a las - OS 5.000.00 
16h15, se dispuso que el demandado Julio César Véliz Barzota 2 - 21 CERTIFICADOS * 200926 al 4 20q946 - Valor de cada uno 
sea citado mediante tres publicaciones en un periódico de amplia da fue CORONEL DE POLICIA GON- 2 CERTIFICADOS 4 201089/90 Valor de cada uno 
circulación, de la forma que lo establece el art. 86 del Código de 0 MARTÍNEZ ALBUJA 2:500.00 

Cte Dl ad [$ 10.000,00) E : Libreta de ahorro cta. No, 2320105848008 612,69 
uantía: Diez mil ares al ,00; . 

Juez de la causa: Ab. Carmen Vásquez de Monroy, Juez Primero ¿eyeren con derecho a este benefi- . Correspondiente a la. CÍA. AMSA ANA MARÍA S.A. 

O a ted con dicha demanda, advirtiéndole. ta acercarse a presentar. el reclamo con fecha de emisión enero 17/2000. El banco 
obligación que tiene de comparecer a juicio y señalar casillero €! Servicio de Cesantía de la Policía procederá a anular los certificados y la libreta de 
para futuras notificaciones, dentro de los veinte días posteriores juito, en el transcurso de TREINTA ahorros y emitir un duplicado después de los 
a la tercera y última publicación de este aviso, caso contrario será ntarse de la presente publicación. quince días de la tercera y última publicación de 

raval, diciombro 002 . este aviso, en consecuencia quien pueda tener 
Ab. Pablo Chávez Arriaga JERO DEL. SERVICIO DE CESANTIA derecho al certificado, presente su reclamo a 
Secretario del Juzgado 1ro, de Tránsito del Guayas 20. ¿ LA POLICIA NACIONAL través del juez competente. ] 

kh, Dic. 13-15-17/2002 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Y SST 2- | DEL EGUADOR O RDELE. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÍAS * DENCIA DE COMPAÑÍAS JUZGADO ESPECIAL DE COACTIVA 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO VENTANAS 

EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN 
A: Herederos conocidos y presuntos desconocidos, de 
duen en vida se llamó JOSEFA MARCELINA MARTÍNEZ 

; , MACÍAS VIUDA DE SOLÍS 
O SA PONCE SCRITURA PUBLICA DE SE LE HACE SABER: Que en el Banco Naciónal de 

- Pm -DE Cc APIT AL Y REFOR- Fomento, Sucursal en Ventanas ha iniciado JUICIOS 

, COACTIVOS No, 174-2001, 39-2001, 45-2001 y 42-2001, 

La compañía PONCE CARVAJAL ARQUI- | ESTATUTOS DE LA en contra de JOSEFA MARCELINA MARTÍNEZ MACÍAS 
TECTOS S.A., se constituyó por escritura VIUDA DE SOLÍS, como deudora principal para recu- 
pública otorgada anto e Notario A IDERATEL CIA. LTDA. peración de- los créditos No. 26.33.33.3. 0146-98, 
Viaési Ne del Distrito | 233333014598, 233333018499 y 233333018599, con 

Igésimo oveno e . ca al público que la com- vencimiento el 25 de septiembre del 2000. 
Metropolitano de Quito, el 20 de noviem- | Como de autos consta que la señora JOSEFA MARCELINA ' 
bre del 2002, fue aprobada por la [ERATEL CIA. LTDA., "MACÍAS MARTÍNEZ VIUDA DE SOLÍS, ha fallecido, el Señor 
Superintendencia de Compañías, medi-' [su capital en US$ e Delegado de Soactiva ha dispuesto Dl é 

, «' herederos conocidos y presuntos desconocidos por la 
ante Resolución No. 02.Q.1J,4655 de 09 y) y reformó sus estatu- prensa, de conformidad con lo establecido en el Art. 87 
DIC. 2002. critura pública otorgada del Código de Procedimiento Civil y Art. 148 de la Ley 

. | . A Orgánica del Banco Nacional de Fomento, advirtiéndoles 
1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de otar io Vigésimo Noveno que tienen que señalar domicilio legal para sus notifica- 

i imnnia E iehi , ciones, previniéndoles que si no comparecen a juicio den- Quito, próvincia de Pichincha. > Metropolitano de Quito tro de los VEINTE DÍAS posteriores a esta publicación, 
. a pviembre del 2002. Fue serán considerados rebeldes, 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 dividi- por la Superintendencia Particular que pongo en conocimiento para los fines de 
do en 800 acciones de US$ 1,00 cada. || 0. Ley. 
una. mpañías mediante SECRETARIA AD-HOC 

| No. 02.Q.1J.4602 de 02 vADIRA me rei bre del 2002 
3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: |, entanes, 10 de Clelembro de 
uno) A la importación, exportación, fabri- |. Ñ ys 

h t to, vitri- | » cación, Instalación, mantenimiento, rt [actual suscrito de US$ | 
, - está dividido en REPUBLICA DEL ECUADOR 

móles, granitos y piedras de todo tipo...  |?. est SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
articipaciones de US$ 1 | 

Quito, 09 DIC. 2002 ! 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo ; C. 2002 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ' 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS a 
- ) jerto Salgado Valdez CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

y z S ENTE DE COMP AÑÍ AS CONSTRUCTORA GALEAS Y GALEAS 

CIA. LTDA. 
REPÚBLICA DEL ECUADOR |, DE QUITO 

. SUPERINTENDENCIA | DE COMPAÑÍAS E y La compañía CONSTRUCTORA _GALEAS 
ART crió - a o ñ a 

 


